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CONTRATO DE "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBEHÍA Y ACCESORIOS PARA EL ABASTECIMIENTO DE /1,,,,-1""'",, ,, J 
AGUA DESDE EL POZO Nº 2 HASTA LA PLANTA DE AGUA POTABLE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ~J:):J' .,...- '~¿:,\¡ 

SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMJ Z", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN ! ~,~ _. ~ D1::,\Ü ~~ 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y PROSYS, S. A. DE C. V. ~·::-~, \'\ \" ,...__. /..7} 1 ·¿ i'·S"' ·111 

' ~/ Q1: ~)a\.'\' o<i.· ;,
~ •f: SI,\.~~ 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ ',._ ~ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio d~~--~ 

con Documento Único de Identidad número '--------------' .__ _________ __, 

..__ ___ _.! y Número de Identificación Tributaria '----- ----- --- - --------" 
..__ ______ __. actuando en nornbre y en representación, en mi ca lidad de C3erente (-ieneral y 

Apoder·ado General Administrat ivo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho PL'1blico con carácter autónomo, y persona lidad jurídica propia, de este domicil io, con I\J l'.1mem de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatrn · uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en 

el transClnso de este inst rumento podrá denominarse "la CE P/\" o "la Comisión"; y, JENNY LIZET ZAMORA 

MEDRANO, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Estudiante, del domicilio de Sa nta Tecla, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad númern cero dos tres siete nueve dos 

cinco ocho - ocho, y con Número de Identificación Tributaria uno tres cero tres - uno seis cero cuatro seis 

seis - uno cero dos - tres, actuando en su cal idad de Administradora Única Propietaria y Representan le Legal 

de la sociedad que gira bajo la denominación "PROYECTOS SUMINISTROS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "PROSYS, S.A. DE C.V.", del domicilio de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, de naciona lidad salvadoreñ a, con Número de Identificación Tributaria cero 

ci nco uno uno - uno nueve cero siete uno tres - uno cero uno - uno, que en el transcurso de este instrumento 

podr j denominarse " la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO 

_DE "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA Y ACCESORIOS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA DESDE EL 

POZO Nº 2 HASTA LA PLANTA DE AGUA POTABLE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, 

MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", 

adjudicado en virtud del proceso de Libre Gestión CEPA LG-36/2017, el cual se reeir·á de conformidad a la 

Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse 

"LACAP", y en especial a las obl igaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del con trato es que la Contratista suminist re e instale tubería de abastecimiento de agua desde el 

pozo número 2 hasta la planta de agua potable del Aeropuerto Internacional de El Sa lvador, Monseñor Óscar 

Arnulfo Romero y Ga ldámez, de acuerdo a los Térm inos de Referencia es tablecidos en las Bases de Libr·e 

Gestión CEPA LG-36/ 201 7. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los sieuientes documentos se 

consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de Libre Gestión CE PA LG-36/2017, emitidas por la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en junio de 2017, y sus aclaraciones, adendas y/o 

1 



enmiendas si las hubiesen; JI) Oferta presentada por la Contrat ista el 10 de ju lio de 2017; 111) Punto octavo 

del acta número ,2864, correspondiente a la sesión de Junta Directiva ele C[PA de fecha 18 de julio de 2017, 

mediante el cual se adjudicó la Libre Gestión CEPA LG-36/2017 a favor de la Contratista; IV) Notificación de 

Adjudicación Ref.: UACl-943/2017, em itida por la UACI, recibida por la Contratista el 19 de julio de 2017; V) 

Garantías que presente la Contr·atista; y, VI) Modifica tiva s al contrato, en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso lega l, a t ravés de la Unidad 

Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto total de VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS DOCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR {US$ 23,812.50), más el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Pr·estación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuará 

un solo pago por el sumin istro contra tado, debiendo la Contrat ista presentar los documentos necesarios al 

Administ rador del Contrato para que éste gestione en la UFI dicho pago; los documentos a presentar son los 

siguien tes: i) El correspondiente documento de cobro; ii) Copia del contrato suscrito entre la CEPA y la 

Contratist a, y sus modificaciones si hubiesen; iii) Acta de recepción definitiva; iv) Copia de garantía de buena 

calidad. Los document os de los romanos i) y iii) deber-án estar fi rmados y sellados por· e l Administrador del 

Contrato y la Contratista. b) La Contr·atista, al presentar el comprobante de pago correspond iente 

(comprobante de Crédito Fiscal o FactLlr'as de Consumidor Final, segú n corresponda), deberá asegurarse de 

que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artícu lo 114, literales a) y b} del ordinal 6 del Código 

Tributario. Para t al efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección Genera l 

de Impues tos Internos del Ministerio de Hacienda: {i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuario Autónoma. {ii) 

Dirección: Boulevard de Los Héroes, Colonia Mira monte, Edificio Torre Roble, Metrocentro, Son Salvodor. (iii) 

NIT: 06.14-140237-007-8. (iv) NRC: 243-7. (v) Giro: Servicios para el Transporte NCP. (vi) Contribuyente: 

Grande. La CEPA no recibirá documentos que no cue nten con la información antes descrita. c) La CEPA no 

acepta rá de los ofertantes con trapropuestas en relación a la forma de pago, cl ife1-er1tes de las antes 

expuestas. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS 

PARTES: El contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artícu lo 83-A de la LACAP; 

pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En ta l caso, la CEPA 

emitirá la correspondiente resolución mod ificativa, la cual se relacionará en el instrumento mod ificativo que 

será firmado por ambas partes. 11) M ODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que 

cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nueva s, causas imprevistas u o tras 

circu nstancias, la CEPA podrá modif icar de forma unilateral el contrato, emitiendo al efecto la resolución 

correspondiente, la que formará parte integrante del contrato; siem pre que dichas modificaciones no 

contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-1:l de la LACAP. QUINTA: PLAZO DEL 

CONTRATO Y PRÓRROGAS. 1) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será de ciento cinco (105} días 
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ca lendario, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 11) PLAZO DE ENTREGA DEtf&.º ?<:.\:,. 
/~., _ ....... () º(.~. l 

OBRA: El plazo para la entrega de la obra será de noventa (90) días calendario, contados a partir de la f~difo---;: \ ~v'_\~ f ¡' 
l ·t \'~ . ~- ,,., 

de la Orden de In icio. 111) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTRF.GA DEL SE IWICIO: Si durante la ejecución J·~·A . .,,.., t~<>\'.1/¡ 
~~'. r/¡ f!I' j\l\.~\~~ • 

entrega de la obra existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las'~~:.f \~}:,-· 

autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté 

debidamente comprobada y documentada, la Contr;:itista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga 

de acuc,-do a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contra tista deberá documentar· las 

causas que han generado los retrasos en la ejecución de la obra, las cuales deberán ser confirmadris por el 

Super-visor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato. La sol icitud ele prórroga deberá se r 

dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo establecido para la entrega del sumin istro. La solicitud 

deberá hacerla la Contratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento 

de Contrato deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contrat ista, 

a solicitud del Administrador del Contrato. SEXTA: PRDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y 

notificada por el Administrador del Contrato, quienes remitirán copia a la UACI. SÉPTIMA: LUGAR DE 

ENTREGA: El lugar donde se ejecutará la obra será en la Planta de Agua Potable del Aeropuerto Internacional 

de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. OCTAVA: RECEPCIÓ~ DE LA OBRA Y PLAZO DE 

REVISIÓN: 1) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez recibida la tubería instalada y comprobado el cumplimiento 

de las especificaciones contenidas en el contrato, la CEPA procederá a la recepción provisional, en un plazo 

no mayor-de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, mediante acta de recepción . El Administrador de Contra to deberá 

remitir copia del acta a la UACI, para el respectivo expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la recepción 

provisional (fecha de la firma del acta), la CEPA dispondrá de un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS 

CALENDARIO para revisar la obra y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que el 

Admi nistrador de Contrato comprobase defectos e irregularidades en el suminist ro, éste procederá a 

efectua r· el redi:lmo a la Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las 

atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo ele gestión de 

adquisiciones y contrataciones ele las insti tuciones de la Administración Pública", debiendo la Contratista 

subsanarlas en un plazo no mayor de CI NCO (5) DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos 

e irregularidades comprobados dentro del plazo establecido para la subsanación, éste se tendrá por 

incumplido; pudiendo la CEPA corr·egir los defectos o irregularidades c:i través de un tercero o por cualquier 

otra forma, cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualqu ier suma que se le 

adeude o haciendo efect iva las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con 

responsabi lidad ele la Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes. 111} 

_RECEPCIÓI\J DfflNITIVA: Una vez levantada el acta de recepción provisional ele la obra y tra nscurrido como 
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máximo los CINCO (5) DÍAS CALENDARIO del plazo de revisión, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregu laridades en la obra, o subsanados que fueren estos por la Contratista dentro del plazo establecido 

para la subsanación, se rroceder-á a la r·ecepción definit iva mediante acta, la cual será firmada por el 

Administrador de Contrato, Supervisor ele CEPA si hubiera y la Contratista. El Administrador de Contrato 

deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. NOVENA: 

MULTAS. En caso que la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

por causas imputables a la misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de rctr"aso o 

declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el artícu lo 85 

de l;:i LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su 

Reglamento. Si las rnultas se encontrasen en trámite siguiendo el procedimiento del artículo 160 antes 

citado, el valor estimado de éstas pod rá ser retenido por CEPA de los pagos pendientes de reolizar. Así 

mismo, una vez notificada la multa impuesta a la Contratista y esta no efectuase los pagos correspondientes, 

el va lor de éstas será deducido de los pagos que pudiesen estar pendientes de realizar o de las garantías en 

los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA, La CEPA requeri rá las 

garantías que deberán ser presentadas en cada una de las etapas de la ejecución del contrato, siendo éstas 

las siguientes: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO D_[ CONTRATO: a) Esta garantía la otorgará la Contr·atista a 

entera satisfacción de CEPA, para asegurar que cumplirá con tocias las cláusulas establecidas en el contrato, 

la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato lleg.:ire a aumentar por solicitud 

de la Comisión, según sea el caso. b) La Contratista contará hasta con cinco (5) días hábiles, posteriores a las 

fechas en las que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de In icio, 

para presentar la mencionada ga rantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 

va lor del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta {60) días calendario al plazo contractual o de sus 

prórrogas, si las hubier·e. Dicha garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de 

Inicio. e) La referida garantía será analizada p¡¡ra confirmar que no existan fa lt as, deficiencias, contr·adicciones 

o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la Contratista que 

subsane dichas situaciones en el plazo máximo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

fecha de recepción de la notificación enviada por CEPA, de no hacerlo se hará efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta. el) La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los sigu ientes 

casos: i) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; ii) Cuando la Contratista no cumpla con lo 

establecido en las Bases de Libre Gestión y demás documentos contractuales; y, iii) En cua lquie r otro caso 

de incumplim iento de la Contratista . e) Será devuelta la Garantía de Cump limiento de Contrato, cuando la 

Contratista haya obtenido la correspondiente /\eta de Hecepción Definitiva a entera satisfacción de la CcPA. 

11} GARANTÍA DE BUENA OBRA: La Contratista rendi rá una Garantía de Buena Obra, equivalente al DIEZ POR 
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CIENTO (10%) del monto tota l del contrato, con una vigencia de UN (1) AÑO a partir de la recepción defi}i:tí.ii'~ '\ ~ .. '-
;J .---= ;--· . ~ W': 

de los bienes objeto del presen te contrato, y deberá presentarla a entera satisfacción de la CEPA, preV¡<;>l 1f() N: { ~ '¿.'.I 

~ \ •• - · -- t•,1 
cancelación del pago final. De no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de visencia d ~· ~a ./? '.\:Í, . ··t¡ l?l:P\) \ ,C.· -,.§'~ , ó ' -t?, s ,~ti,\) .. ~/' 
Garantía, será devuelta a la Contratista. DECIMA PRIMERA: EJECUCI N DEL CONTRATQ. 1) La Contratista ifo :.:.'._:__~: ::°:'~ ' 

podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún títu lo los derechos y obligacion es que emanen del 

contrato, salvo con el previo consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, 

re levará a la Contratista, ni a su f iador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. 

11) CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato. 11 1) Será responsabilidad 

de la Contratista el cumpl imiento de las leyes laborales y de seguridad social, para quienes presten servicios 

subcontrat ados directamente por ésta; además, será la responsable ele pagar· el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dicho suminist ro. IV) l.a Contratista deberá apl icar 

lo dispuesto en el Instructivo UNAC N° 02-2015, que li teralmente dice: "Si durante la ejecución del contrato 

se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del M inisterio de Trabajo y Previsión Social, 

incumplimiento por parte de la Contra tista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de 

la persona adolescente trabajadora; se deberá trami tar el proced imiento sancionatorio que dispone el 

artículo 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la 

conducta t ipificada como causa l de inhabilitación en el art ículo 158 romano V literal b) de la LACAP, relativa 

a la invocación de hechos falsos par·a obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 

com probado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, 

si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá 

finalizar el procedimiento para conocer la resolución final". DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. 

Toda correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y efectos del cont rato, se 

efectuará por escrito a las sigu ientes direcciones: 1) El Administrador del Contrato por parte de CEP~: En el 

Departamento de Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor óscar Arnulfo 

Romero y Galdáme1, San Luis Ta lpa, La Paz. Teléfono: L-1 ___ ___,i Correo electrónico: 

'--- - - --- ---~ 
11 ) A la Contratista: En 5ª Ca lle Poniente y 12 Ave. Sur #1, San Antonio Las 

Pa lmeras, Santa Tecla. Teléfono: !._ ___ _.i Correo electrónico:._ ______ ~Direcciones que se 

considera rán oficiales para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo 

electrónico deberá ser- comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este 

cor1tr'ato, se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de Confl ictos", 

artículo 161 y siguientes de lc1 LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jLJl'isdiccionales de 
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este contra to las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se 

rea lizará de conform idad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, seña lan corno domici lio 

especinl el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes 

que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quién la Contratista re leva de la obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los persona les, aunque no 

hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del 

Contrato será el.__,~--------~-------___,.,epartamento de Mantenimiento del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador·, Monseñor Óscar Arnul fo Romero y Ga ldárnez, quien será el 

responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas del 

contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las responsabil idades enunciadas en el 

artículo 87. Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Admin istración de 

Contrato u Orden de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normativa apl icable. En caso de ser necesario 

el Adm inistrador del Contrato designará un Supervisor para que se encargue de coordinar y controlar la 

recepción del suministro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato entrará en vigencia a partir 

del día en que sea firmado por· las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las 

obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo 

establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contrat ista se obliga a darle 

cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV de las 

"Especif icaciones Técnicas" de la Libre Gestión CEPA LG-36/2017, caso contrario se considerará como 

incumplimiento contractual. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causa les de 

cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme a lo establecido en el art ículo 92 y siguientes 

de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión 

se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forma unilateral y anticipada a la final ización del 

plazo, sin responsab ilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por- las causales siguientes: 

I} Por incumplimiento de la Contratista de cualqu iera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato 

y en los demás documentos contractuales; 11) Si la Cont ratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión 

general de sus bienes; 111} Por embar·go o cua lquier otra clase de resolución judicia l, en que resul te n afectados 

todos o parte de los equ ipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los ser·vicios prestados 

conforme lo estipulado en el cont rnto; IV) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por 

cualesquiera de las causales que señ ala el Código de Comercio; y, V) Si para cump lir· con el contrvto, la 

Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la Rept'1blica de El Salvador. Así 

nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este Acto surgen 

entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificarnos y firmamos dos ejemplares 
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del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los treinta y 

uno días del mes de julio de dos mil diecisiete. 

PROSYS, S. A. DE C. V. 

' ·,, .. 
'- .,c'.'-.,;,7?,'-?'7 

J~n~yy t za.m~ra Me~rnno 
,.; .. -:.·,

1
\INf ·· •. Adm1n1stradora Un1ca Propietaria y 

1 " ()' "·1'· 
1 ~:,, · <-}~, He¡)resentante Legal 

G 
/ {• ,\ 

~ --··· '(, \ / < ~ -'":. ') 1 •• S./1, 

1 .: ,~o u\h\o ,~: IPIROSYS d• 
1 ··\ ---·--- 17¡ 11; c.v. t;> '1', 'v 

''¡.<11 Rfrtim.1t'>-0~ · 
'-: '.::; 'f¡ Sf,L'i~' 

·-.:. _ _;::::::;.,.., 

En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del e ía tre inta y uno de julio de dos mil diecisiete. Ante mí, 

WILLIAM ELISEO ZÚNIGA HENR QUEZ, Notario, de e te domicil io, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROZA, con · ido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y un años 

de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio ~L.. __ __.! departamento ~ 

._ __ ..,.., la quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único ele Identidad número .----- -----. 

.__ _________ __,, con Número de ldenlificación Tributaria .__ ___________ __, 

~------------- actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente 

Gen eral y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número 

de ldenlific:ación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete . ocho, que 

en el transcu rso del untcrior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuy¡¡ personería doy fe 

de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General 

Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día veint icuatro de abril de dos mil diecisiete, 

ante los oficios notariales de William Elíseo Zúniga Henríqu ez, en el cual consta que el ingeniero Nelson 

[dgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poder General Administrat ivo, amplio y suficiente en 

cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por 

Emérito ele Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como 

el presente, previa autorización de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia 

legal de CEPA, y de las facultades con que uctuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho 
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Poder; y, b) Punto octavo del Acta número dos mil ochocientos sesenta y cuatro, correspondiente a la sesión 

de Junta Directiva de CEPA de fecha dieciocho de ju lio de dos mil diecisiete, med iante el cual se adjudicó 

parcialmente a la Contrat ista la Libre Gestión CEPA LC-i-TREINTA Y SEIS/DOS MIL DIECI SIETE; asimismo, se 

autorizó al Gerente General de CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para fümar el 

contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra ampliamente facu ltado para oto1-gar 

el presente acto; y por otra parte, comparece la señora._ __________ _,de cuarenta y seis 

años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Estudiante, del domicilio de 
'--- ---- --- -----l 

L...-_ __,la quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento lJnico de Ident idad número qL __ _J 

y con Nt'.,rnero de Identificación Tributaria '--------------_J ._ ________ __, 

.__ _______________ _, actuando en su calidad de Adrn inistradora Única Propieta ria y 

Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "PROYECTOS SUMINISTROS Y SERVICIOS 

SOCIEDAD 11:NÓNIMA bÉ CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse " PROSYS, S.A. DE C.V.", del domicil!o de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña,' con Número de Ident ificación 

Tributaria cero cinco uno uno - uno nueve cero siete uno tres - uno cero uno - uno, que en el t1·anscu1·so del 

anterior instrumento se denominó "la Contratista"; y cuya personería doy fe de ser legít ima y suficiente por 

haber tenido a la vista : a) Testimon io de Escritura Pública de Constitución de la referida sociedad, oto rgada 

en esta ciudad, a las diecisiete horas y diez minutos del día diecinueve de julio de dos mil trece, e inscrita el 

día veinticinco de julio de dos mil t rece en el Registro de Comercio, al Número VEINTINUEVE del Libro número 

TRES M IL CIENTO TREINTA del Registro de Sociedades; del cual consta que su naturaleza, naciona lidad, 

denominación y domicilio son los antes mencionados; que su p lazo es por t iempo indeterminado; que tiene 

como finalidad principal la prestación de servicios de mantenimiento electrónico, servicios de obras civiles, 

sumin istro de materiales y equipos industriales, asistencia técnica industrial y la comercialización de 

productos alimenticios de toda clase y en general pod1·á ded icarse a t oda actividad permitida por la ley; que 

la admin istración de la sociedad está a cargo de un Administrador Ún ico, quién tendrá amplias facultades y 

durará en sus funciones un período de cinco años; que corresponde al Administ rador Ún ico Propietario la 

representación judicial y extrajudicial de la sociedad, así como el uso de la f irma social, pudiendo celebrar 

todo clase de actos y contratos; y, b) Credencial de Elección de Adm inistrador Ún ico Propietario y Suplente 

de la sociedad "PROSYS, S. A. DE C. V.", inscr ita el día t reinta de junio de dos mil d ieciséis, en el Departamento 

de Documentos Mercant iles del Registro de Comercio al Número SETENTA Y CINCO del Libro número TRES 

MIL SEISCIENTOS CUATRO del Registro de Sociedades, de la cual consta que en el punto cuarto del Acta 

ni:,mero cinco de Junta General Ordinaria de Accionistas, se acordó elegir por unanimidad a los 

administradores de la sociedad, para el período de cinco años, resu ltando electa la señora . .__ _____ __, 

'---- --' Administradora Única Propietaria, y al señor'-____ ________ _Jcomo 
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Administrador Único Suplente; nombramiento que al'.m continúa vigente; por tanto, la compareciente se 

encuentra en sus más amplias facul tades para o torgar el presente acto; y en tal carácter ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las fir mas puestas al pie del documento anter ior, las cuales son ilegibles, por- haber 

sido puestas de su puño y letra; que asim ismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho 

instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe qu e el mismo consta de cuatro hojas útiles, que 

ha sido otorgado en esla ciudad en esta m isma fecha, y a m i presencia, y que se refiere al CONTRATO DE 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBER ÍA Y ACCESORIOS PARA EL 1-\B/\STECIMIENTO DE AGUA DESDE EL 

POZO N° DOS HASTA LA PLANTA DE AGUA POTABLE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, 

MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO HOMERO Y GALDÁMEZ, y tiene por objeto que la Contratista suministre e 

instale tubería de abastecimiento de agua desde el pozo número dos hasta la planta de agua potable del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Ósca r Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo a los 

íérminos de Referencia establecidos en las Bases de Libre Gest ión CEPA LG-TRE INTA Y SEIS/DOS M IL 

DIECISIETE; que el plazo contractua l será de ciento cinco días calendario y el plazo para la ent rega de la obra 

será de noventa d ías ca lendario, arnbos plazos con tados a parti r de la fecha de la Orden de Inicio; para lo 

cu al la CEPA paga rá a la Contra tista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional 

hasta el monto total de VE INTITRÉS MIL OCHOCIENTOS DOCE DÓ LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios (!VA); comprometiéndose la Contratista a presentar las correspondientes garant ías 

de cu mplimiento de contrato y de buena obra; el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, 

administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cua les los 

compa recientes rne manifiestan conocer y comprender y po r ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE qu e las 

f irmas antes re lacionadas son au ténticas por haber sido puest as por los otorgantes a mi presencia. Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos lega les de la presente acta no tarial que consta 

de dos hojas útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interru pción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicad o. DOY FE.-

FIJQ - ------i-------
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